
Bogotá D.C., 15 de enero de 2026 

I-4075-2025 

 

Señores: 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. 

Asunto: Certificación del software SIMASC 

 

Baker Tilly Colombia LTDA, firma en su calidad de Auditor Externo para el proceso de Sorteo 

de Árbitros del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, 

basados en las diferentes labores de auditoría de sistemas y la auditoría al proceso del Centro 

de arbitraje y Conciliación, realizados en el año 2025, certifica que ha evaluado el software 

SIMASC que soporta este proceso, a través de las siguientes actividades: 

1. Validación de la viabilidad de los árbitros seleccionados para cada uno de los sorteos 

mediante el desarrollo de un proceso automatizado ejecutado previamente a cada 

sorteo. 

2. Evaluación de los procesos relacionados con el uso de la herramienta SIMASC. 

3. Preauditoria y auditoría de cada sorteo, realizados los martes y jueves de cada semana 

durante el 2025. 

Estas evaluaciones, se desarrollaron de acuerdo con modelos de referencia como COBIT, la 

Norma ISO 27001/27002:2013, ITIL, la NIST Statistical Test Suite 800-22 Revisión 1ª, así como 

la normatividad colombiana aplicable a la protección de datos personales (Ley 1581 de 2012). 

  

Los resultados de las múltiples pruebas nos permiten certificar que los controles y 

procedimientos diseñados y ejecutados para estos sorteos, atienden adecuada y 

razonablemente los atributos de confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información 

y de los procesos asociados, cumpliendo además con atributos de aleatoriedad, sin error ni 

sesgo de asignación para el sorteo de árbitros, de acuerdo con la siguiente normatividad: 

- Reglamento General Centro de Arbitraje y Conciliación. 

- Reglamento de Procedimiento de Arbitraje Nacional. 

- Reglamento de Procedimiento de Arbitraje Nacional Abreviado. 

- Reglamento de Amigable Composición. 

- Manual General del Sorteo de los Servicios Nacionales del Centro de Arbitraje de la 

CCB.  

Por lo tanto, los sorteos evaluados, basados en los criterios acordados, denotan razonable 

seguridad, confiabilidad y transparencia. 

Cordialmente, 

 

__________________________________ 

FELIPE TAUTIVA REYES  

Manager Senior de aseguramiento Digital 


